
COMPAÑÍA DE FURGONETAS DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL Y TURISMO. “TRANESCORDAN” S.A. 

RESOLUCION N”. 009-CJ-006-98-CNTTT. 

Riobamba, a 10 de Agosto de 1999 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMP.AÑTAS - AMBATO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a ustedes, que el 
señor BENALCAZAR VINUEZA LUIS EDUARDO CI  060152141-2 

accionista de la Compañía de Furgonetas de Transporte 
Estudiantil y Turísmo “TRANESCORDAN” S.A; transfiere sus 
cuatrocientas (400) acciones de mil sucres cada una sumando un 
total de cuatrocientos mil sucres (S/. 400.000.00) a favor del. señor 
LUIS HERMINIO ALMEIDA TOSCANO con cédula de 

ciudadanía 4 060081903-1 tanto el cedente como el cesionario son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana. Particular que 
pongo en vuestro conocimiento para los fines legales pertinentes. 

   


